
BOLÍVAR, 26 de SETIEMBRE de 1986



AL DEPARTAMENTO
EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 905/86



ORDENANZA Nº 262/86 -

ARTICULO lº: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a arrendar la pared que circunda la

Terminal de Ómnibus de Bolívar, para el uso de espac ios publ ic i t a r ios .

ARTICULO 2º; Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

DADA en la Sala de Sesiones del H.C.D a 25 de SETIEMBRE de 1986.


